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S . M .

 la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  v la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn a n 
da continúan en  esta corte sin novedad en su importan  
te salud.

PARTES R E C I B I D O S  E N  LA S E C R E T A R I A  DE ESTADO  
Y D E L  D E S P A C H O  D E  LA G U E R R A .

El general  s egundo  rab o de Va l enc ia  en 12 del  ac tual  da 
parle de haberse presentado desde el dia 6 hasta el de n q u e -  
1 la fecha I d  facciosos con ar mas  y 37 sin e l l a s ,  cu a t ro  de los 
primeros con sus cabal los  y monturas .

El capi lan genera l  de Cast i l la la N u e v a  en 15 del  ac tual  
traslada un p a r l e  del  c oma nd an t e  genera l  de C i u d a d - R e a l ,  
manifestando que  el dia 11 fue so rp re nd id o  p or  una  par t ida  
tic siete facciosos en el punto  de Casablanea , e n t r e  ¡Víiguoi- 
turra y A l ma gr o  , el capi tán  del  r eg imiento  ca b a l l e r ía  del 
Principe D. J u a n  V e l a ,  con un s ar gen to  , un cabo y  seis so l 
dados d<d mismo c u e r p o ,  asesinando los íacciosos a c ua t r o  d e  
los úl t imos, e h i r iendo  á otro.

Que á las act ivas  prov idenc ias  dic tadas  por  el c o m a n d a n 
te general,  y la pronta sal ida de los Naciona les  de Al mag ro ,  
Ballesteros, Pozuelo  y M i g ue l  T u r r a  en persecución de  los 
criminales, se debió  que  el teniente  del  e sc uad ró n de s e g u r i 
dad públ ica D. l l a m ón  Asensio con la fue rza  de  su mando,  
v el co ma nd an te  de  armas  de Alco le a  lograsen a l ca nz a r  á los 
rebeldes en el punto  d e no mi na do  la C a r n ic e r í a  de  Luis iana ;  
(ioude fueron c a r g a d o s ,  q u ed a n d o  t res  m u e r t o s  y  los cu a t r o  
restantes pr i s ioneros ,  rescatados  el c a p i t á n ,  s a rg en to  y cabo 
que l l eva j a n  consigo los facciosos, y cogidos los cabal los  de es
tos y los de la t r o pa  con sus a r mas  y  montur as .

E n t e r a d a  S. M.  se ha s er vido  r eso lv er  se den las gracias  
en su Real  n o m br e  á cuantos  han c on t r ib ui do  al  cast igo y  c a p -  
ura de estos cr i mina les .

El capi tán  g en era l  d u q u e  de la V i c t o r i a  en 8 y  16 del  
corriente manifiesta el n ú me r o  de ind i viduos  q ue  de  las filas 
enemigas de A ra gón  v Va le nc ia  se han presen tado  en los m e 
ses de F e br e r o  y M a r z o  ú l t im o s ,  r e s u l ta n do  q u e  en el p r i m e r  
mes lo han ver i f icado 260,  y  en el  s eg un do  3 6 8 ,  y  e n t r e  t o 
dos ellos 8 oficiales.

S. M. la Reina Gobernadora h a oido con particular  
complacencia los sentim ientos  de lealtad y respeto á las 
leyes expresados en las s iguientes expos ic iones:

Señora : E l  ay u ntami en to  const i tucional  d e  Mazar i cos ,  
provincia de la C o r u ñ a ,  ha I t ido  con el m a y o r  di sgusto en 
ios periódicos las ocur re nc i as  de esa capi ta l  en los dias 23  y  

üel mes ú l t i m o ;  si bien el las no pin den  t r a e r  ot ro  r e s u l 
tado (pie la confusión y el o pr ob io  de sus actores  y secuaces,  

dignos de la avers ión publ ica .  Solo mi se ra b le s ,  Se ño ra ,  
“Usio.Mts de t r a s to r na r  el G o b i e r n o  de V. M.  y d es ac r ed i t a r  
nuestras ins t i tuciones ,  p ud ie r an  per mi t i r se  esos a t en tados  en 
a capital del  reino y al f ren t e  de  la nación r e p r e s en t a da  en 

lü> cuerpos colcgis ladores.  No el  bien de !a p a t r i a ,  sino el 
•unor al desor den ,  a l en ta do  con la espe ranza  de la i m p u n i d a d ,  
pudo suger i r  a a q u e l l os  hijos espúr eos  suyos.  Pe r o  y a  el G o 
bierno Ue V. M.  f el izmente  ha t omado ac er tad as  y enérgicas  
Medidas para contener los  y e scar menta r los .  Y tanto fue el 
^ntuniento de los o cu r r e n t e s  al oir  la relación de los od io-  

Mlt*esos, cuanto  su sat isfacción y gozo al reconocer  el c a -  
deter y tnrnóza con que  vuest ros  M in i s t r o s  han sabido t r i u u-  
a!> y coutiunai'.*ín aconse jando á V. M.  medi da s  sa l udables  

pum q ue no v u el va n  á r epe t i r se  semejantes  aberraciones .
Re e^la s uer te  r e g i r á ,  S e ñ o r a ,  la Const i tución del  Es tado  

J se afianzará el t rono de vu es t ra  excelsa H i j a  la R e i na  nues-  
,a Señora y el benéfico Go bi e r no  j u n t a m e n t e  de  V.  M.  , á 
l'nen este ay un tami en to  o l r r c e  sus humi ldes  respetos ,  r oga n-  

 ̂ a cielo conse rve  la i mp o r t an te  vida de V. Ai. d i la tados  
para bien de la nación.  Sa la  consis torial  de Mazar i cos  

[Uar*° 27 de 1840 . — S l ñ o r a . = A L. R.  P. de V .  M . = S i l v e s -  
!® de Lugo = -  Fl orenc io  G riI le. =  I s idro Rumos.  =  J u a n  R i -  
eU o . ^ p n j | 0  Antonio  Cauusa.

S e ñ o r a :  El  ay u ntami en to  const i tucional  de la vi l la de Mo-  
ra ta l iu ,  en la provinc ia  de  M u r c i a ,  pos t rado á L. IL P. de 
V.  M.  con el mas p ur o  celo s i rve  de órgano para  mani fes t a r  
el d i sgus to e indignación que ha sent ido este leal vec indar io 
al saber  los desórdenes  comet idos en oprobio  de los r e p r e s e n 
tantes  <ie la nación en los dias 23 y 24 del pasado F e b r e r o  
por  una tu r ba  insolente y prost i tuida.

Los pueblos sensatos,  que  han tenido el placer  de e l e v ar  
a tan sub l ime dign idad  á sngetos los mas esclarecidos de su 
seno por  sus cu al idades  científicas y de p r o b i d a d ,  fal tarán á 
un d e be r  el mas s a g ra do ,  si indolentes  á un u l t r a j e  tan escan
daloso no c laman por la sat isfacción , de ja nd o sofocado su j u s 
to jie.sar y  sent imiento El  ag rav i o  t rasciende á todas las c l a 
ses ind i s t i n t ame nt e ,  y su i m pu ni da d  d eb i l i t a n »  el decoro  de 
la soberana a u t o r i d a d ,  ap are c i endo  esta d espr ec iab le  ante  la 
ley que  le pres ta toda la fuerza y energía .  Cú mp la se  pues 
< stu con los que han prof anado  los derechos  del p ue b l o ,  o fe n
d iendo  en tan al to g ra do  las f ranquicias  de sus a po de rad os ,  y 
se consé rva la  inde l eb le  á la faz de las naciones que  nos o b 
servan el e sp l en do r  de la nues t ra  ; el Gobi er no  de V.  M.  será 
r espe tado,  y sostenida Cual d eb e  la Const i tución que  fe l i z men 
te nos rige,  y con el la el t i ou o de  vuest ra excelsa Hi j a  n u es 
t ra Re ina  Doña Isabel  il  (Q.  D. G.)  para bien de  la patr ia.

M o r a t a l l a  M a r z o  13 de i 8 4 0 . = A  L.  l i .  P.  de V.  M . —  
Fr anc i sco  Narciso  de P i n e d a ,  alcalde  pr imero.  =^Jose  Gui l l en  
y Q u e r o ,  a l ca lde  segundo. — Alonso Sauz P i e r n a s ,  regidor.-^= 
Gas par  N a v a r r o  M on t o )  a ,  r e g i d o r . = S e b a s t i a n  Ma r t í ne z  Ba
l le s t e ros ,  r eg id or . — P e d r o  Gincs  S a u z ,  r e g i d o r . = J u a n  M i 
guel  M a r t í n e z ,  r c g i d o r . = M a r t i n  V a l e r o ,  r eg idor . - —P e d r o  
José  G ó m e z ,  r e g i d o r . — Rose ndo  Ro d r í gu ez ,  r e g id o r . — José 
Ma r ;  inez M á r q u e z ,  síndico.  ̂ =F rancisco Ma r t í n e z  R u i z ,  s í n 
dico.  = J o s e  S á nc he z ,  secretar io.

S e ñ or a :  E l  a yu nt a mi en to  const i tucional  de la v i l la  de Líe-  
tor  fal tar ía  á uno de sus mas sagr ados  deberes  si no mani fes 
tase á V .  M .  con la m a yo r  sumisión y respeto lo d e s a g ra d a
bles q u e  le han sido , como tarnhien á sus comi tentes  cu ya  
m a y o r  y mas f lorida p ar te  ha exa min ad o d e t e n i d a m e n t e ,  los 
acontecimientos o cu rr id os  en la capi ta l  de Ja m o n a r q u í a  los 
dias 23  y 24  del  próx imo pasado F e b r e r o ,  p ro mo vi dos  por  
una t u r ba  de asesinos,  q ue  no contentos con haber  manchado  
sus impur as  manos  con la sa ng r e  de  i lustres g e n e r a l e s ,  han 
t r at ado  de c oa r ta r  la l i b e r t a d ,  t r as to rn ar  el o rden  , y  a t e n t a r  
cont ra  la inv io lab i l idad  de  los r epresentantes  de la nac ión,  p o 
niendo al p ropio  t i empo en el  m a y o r  pel igro el t rono de  v ue s 
t ro  excelsa H i j a ,  la Cons t i tución q u e  hemos j u r a d o  y  la R e 
gencia que  V .  M .  e j e rc e  tan á sat isfacción de todos los b u e 
nos españoles.  T a m p o c o  p ue de  esta corporación pasar  en s i 
lencio la sat isfacción q u e  ha ex pe r i me n ta do  al cons ide ra r  la 
fi rmeza con q ue  se presentó la m a yo r ía  del Congreso d e  s e ñ o 
res Di putados  en momentos  tan c r í t i co s ,  y la decisión y t ino 
con q u e  procedió  el G obi e r no  de  V .  M.  dictando las mas ene'r- 
gicas y  ac er tadas  providencias  p ar a  d es t ru i r  los m a q u i a v é l i 
cos planes  de  los q u e  p r e t e n d í a n  s u mi r  á la nación en el d e s 
pot i smo de q ue  la benéfica mano de V. M.  la ha sacado.

Los  Mi ni s t ro s  de V. M.  se han  hecho por  e l lo ac re edore s  
á la g r a t i t u d  nacional  , y la permanencia  de estos y  de l  Con
greso de Sres .  Di pu tad os  en sus puestos puede mi ra r se  como 
el áncora  q ue  sos tendr á el t r ono  de vuest ra  excelsa H i j a ,  la 
Const i tución q ue  nos r ige y  las s egur idades  q ue  de el la e m a 
nan ; no d u d a n d o  q ue  pa r a  co nso l i da r  t an  caros objetos  el 
G obi e r no  de  V .  M .  cas t igará con mano fue r t e  tan cr imina l es  
acontecimientos .

Dígnese  V.  M .  acoger  con la benevol encia  que  le es p r o 
pia los s inceros sent imientos  de esta corporac ión  qu e q u ed a 
r ogando al T od op o de r os o  conse rve  su. i n te resan te  vida d i l a 
tados años  p ar a  fe l i c idad  de los españoles.  L i e to r  7 de M a r 
zo de 1840 .— S e ñ o r a . — A L.  R.  P.  de V.  M . ^= P e d r o  G a le r a  
de G a l e r a . — Gabr i el  Ru i z . r= P as cu a l  Santos.  =  Antonio G a r r i 
do.— P e d r o  A l cá n t a r a  N a v a r r o ,  sec re tar io  interino.

S e ñ o r a :  Si los sucesos l a me nt ab l es  que presentó la cap i t a l  
de la m on ar qu ía  en los dias 23  y 2 4  de F e b r e r o  ú l t imo han 
podido l l e na r  de  consternación á los españoles sensa tos , las 
medi da s  o p or tu n as  del G o bi e rn o  de S. M.  en tan c i í t i cas  c i r 
cunstancias  han l l enado  de sat isfacción á los mismos.  La a n a r 
qu í a loe d e r r o t a d a  , t r iu nfó  el o r de n  y  la ley , y este t r i un fo  
será c omp le t o  con el p ronto  cast igo de los culpables .  Asi lo 
e speran  los buenos  e s p a ño le s ,  y asi serán vencidos todos los 
enemigos del  t rono de v ue s t r a  au gu sta  H i j a ,  de la Co ns t i t u 
c ión ,  de la regenc ia  de V.  M.  y de  los cuerpos  rep re sen ta n t es  
de  la nación.  Es tos  son ios votos q ue  con toda sumisión y  
amo r  e l e va n  A L. II. P.  de  V .  M.  , cu ya  i m po r ta n t e  v ida  
r uegan  á Dios conserve largos años.  Al bo udo n 10 de M a r z o  de 
1 8 4 0 . = S e ñ o r a . ± =  A L. R.  P.  de V.  M . — Si guen  las firmas de 
los i nd iv i duos  del  a y u n t a m i e n t o  y  de  un crec ido n ú m e r o  de 
ciudadanos .
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N O T I C I A S  EXTRA N G E R A S .

A M E R I C A  D E L  N O R T E .

M éjic o  3 0  d e  D i c i e m b r e
A y e r  Se ha presen tado  al G o l r e r n o  s u p re m o de la R e p ú 

b l ica ,  con las f or mal idades  de e s t i lo ,  el Exorno.  Sr.  D. Ange l  
Ca lder ón  de la B a r c a ,  ca ba l l e ro  pensionado de la R e a l  y 
di s t inguida orden  española de Cárlos  Iri , c om en dad or  de la 
Real  o rd en  amer i cana  de Isabel  la Ca tó l i ca ,  y de la de Gons- 
tant ino de Nápoles ;  del  Consejo de S. M.  la R e m a  <l<* E s p a 
ña , su Secretar io  con ejercicio de dec te los  f\c.  ; Mi n i s t r o  ple
n ipotenc iar io  de S. AL Catól ica cerca de la R e pú b l i c a  mej i 
cana.  Al  poner  en manos del  Excmo.  Sr.  P re s i d e n t e  su res
pect iva c r ed e n c i a l ,  S. E.  el Sr.  Ca ld er ón  se e xp r es ó  en estos 
términos i

ríKxemo.  Sr» P r e s i d e n t e :  T e n g o  la h onra  de poner  m  
manos de V .  E» la car ta  cr edenc ia l ,  por  la cual  S. M.  la R e i 
na de  E s p a ñ a ,  mi augus ta  A m a ,  me ac redi t a  su env-ado e x 
t r ao r d i n a r i o  y Mi ni s t ro  p leni po t enc i ar i o  cerca de la R e p ú b l i 
ca mej icana.

(*S. M. me ha man d ad o  que  manifieste a V.  E.  lo s incera 
y  co rd ia l men te  qu e se interesa en la p rospe r ida d de la n a c i ó n  
mej i ca na ,  y lo í n t i mamen te  persuadida  qu e está de que han 
de  resul t a r  muchas  venta jas  del  res t ablec imiento  de la m in o -  
nía en t r e  esta porción de la famil ia española y fa q ue  habi ta  
en la P e n í n s u l a ,  y á quienes  unen  ya los indes t ruct ib les  v í n 
culos del  p a r e n t e s c o ,  de Una misma r e l i g i ó n ,  de una misma 
lengua , y de iguales  u>os y recuerdos  históricos.

« H e tenido la dicha de haber  sido e l egido por  mi e x c e l 
sa So berana  para  ser i n t e rp r e te  de estos sus sent imientos de  
b enevol encia  y  de  concordia  , y espero t e ne r  la for tuna  de  
poder  co mu ni ca r  á S» M.  que  han sido entendidos  v u j a r c i a 
dos por  V.  E.  y  por  todos los c iudadanos  mej icanos que  le 
han hecho deposi t ar io  de la su p re ma  ma gi s t r a tu ra . ”

E l  Ex cmo .  Sr .  p r e s i d e n t e ,  gene ra l  D. Anastasio Bus ta -  
mant e  , le contestó:

WE1 pres idente  de la R e p ú b l i c a  mej icana ha oido con el 
mas vivo p lacer  la mani fes tación que el  señor  e nv ia d o  e x 
t r ao rd i na r i o  y minis t ro  p len i po t enc ia r i o  de S. M.  la R e i n a  de 
E sp aña  acaba de hacer l e  de los sent imientos  que  la an im an  
pa r a  c u l t i v a r  las relaciones  que f el i zmente  exis ten e n t r e  los 
dos paises.

«El  t r a t a do  de paz que  el pres iden te  t u v o  la sat isfacción 
de rat i f icar  puso te rmino  á las di ferencias  q ue  exis t ieron a n 
t e r i o r men t e .  Sea pues bien venido el Sr .  minis t ro para  ser el 
in t e rp r e t e  de los sent imientos de S. M.  C . , y a s e gu ra r l e  de 
la cordia l  disposición del Go bi e rn o  mej icano para e s t re ch ar  
mas y mas los vínculos  de una amistad q ue  se a p o ) u ,  no solo 
en la gar an t í a  y buena fe de  los t r a t a d o s ,  sino también en 
las s impat ías  de un mismo i d i o m a ,  una  misma rel igión y unas  
mismas cos t umbr es . ”

Nos  co ng ra tu la mo s m u y  p a r t i c u l a r m e n t e  de la l l egada á 
esta capi ta l  con el c a r ác t e r  de M i n is t r o  p len i po t enc ia r i o  d el  
Ex cmo .  Sr .  D. Angel  C a l d e r ó n ,  bas tante conocido en Méj ico 
por  sus méri tos  polí t icos y l i t erar ios  q ue  le han ca ptado  con 
razón el apr ec io  de los paises d on de  ha r es id i do ,  y que serán 
j u s t a m e n t e  apr ec iados  de los mej icanos.  (ZL del Gobierno.)

F R A N C I A

P a r ís  9 de A b r i l .
B o lsa  del  8. Cinco por  100 consol idados ,  113 fr.  20 c. 

T r e s  por  100 i d . , 84  fr. 90 c.
D e u d a  ac t iva  española , 28|-.
Pas iva  , 7£.

E l  G r a n  D u q u e  de Rus ia  ha l l egado  el 4 á B e r l í n ,  p r o c e
dente  de  Nápoles .  ( Le Constituí¿onnel.)

E sc r i b en  de Nápol es  q ue  las contestaciones á q u e  ba dado 
l u g ar  el asunto del  az uf re  amenaza  hacerse g rave .  Pa re c e  que  
Mi .  T e m p l e  liabia insist ido cerca del G o bi e r no  n apol i t ano  á 
fin de que  la inval idación del  a r r e n d a m i e n t o  se dec la rase  den • 
1ro de un plazo d e t e r m i n a d o ,  a po yá nd ose  en ot ro caso las r e 
clamaciones  de I n g l a t e r r a  en ot ra  cosa q ue  en notas d i p l o m á 
ticas. Es ta  int imación ha o fendido al Re y  de N áp o l e s ,  qu e ha 
contestado con una n u ev a  negat iva.  Se asegura  que  Mr .  T e m 
p l e ,  teniendo ca r t a s  ce r r ad as  de su G o bi e rn o  |>ura el a l m i 
r an te  S t opf ór t  , ha env ia do  estas car tas  á Ma l ta .  Se ha infe
r ido de  esto que  no t a rd a r í a n  en pi escolarse b uq u es  inglesas



a la vista (le los puertos de Sicilia. Esta  notic ia, que c ircu la -  
La en Nápoles  , lia cansado allí  una gran ernocion. (/¿A)

Todos lo? periódicos alemanes anuncian la indisposición 
del Rey de Prnsia. Fía!laudóse el 28 por la noche en casa del 
P r ínc ipe  Alberto  se sintió S. M. re s fr iad o ;  pero el 2 pudo 
ya  comer con algunas personas de su familia. (/¿A)

Circulan muchos rumores acerca de la formación del n u e 
vo ministerio belga. La única cosa que parece cierta  es la 
creación de un nuevo departam ento  de la casa R e a l ,  destina
do á M r.  Van  Pracl.

S. M. ha recibido á los Sres. L e b e a u ,  Devaux  y D ’I i u a r t ,  
como igualmente al general H a rd  , gefe del estado m ayor  ge
neral del ejercito.

El Rey ha concedido á M r.  de T h e u x  el t í tu lo  de conde. 
M r .  Nothoinb ha sido nom brado ministro cerca de la Dieta 
germánica. La dimisión de los Sres. Lebeau y R o g ie r ,  el uno 
gob ernado r  de iNamur y el otro de Am beres , ha sido ac ep
tada per  el Rey. (A /.)

E l  bajo Vales  ha completado provisionalmente su v ic to
ria con la ocupación de Sierne , capital del alto  Vales. H an  
cesado las hostilidades en todas parles.

E l  V o ro r t  de Zurich  ha nombrado un comisario pa ra  in
te rv e n ir  en el Vales. Pero el bajo Vales se opone enérgica
mente á toda intervención , y el Consejo de Estado del can
tón acaba de d ir ig ir  con este motivo una protesta al D irec to 
rio federal.  ( D e b u ts .)

U na carta de Ñ a p ó les ,  l legada hoy á P a r í s ,  anuncia que 
el G obierno de las Dos Sicilias se ha negado form alm ente á, 
h acer  justicia á las reclamaciones presentadas por M r .  T e m 
ple  , em bajador de In g la te r ra  , re la t ivam en te  al asunto del 
azufre . En su consecuencia este ú lt im o ha pedido inmediata
mente sus pasaportes.

La misma carta añade que en el momento envió M r.  T e m 
ple  al a lm irante  S to p ho r t ,  que manda la escuadra inglesa en 
el M ed ite rrán eo  , instrucciones del Gabinete  br i tán ico ,  m an
dándole que destine algunos navios á cruzar  las costas de S i
cilia , y á hacer las demostraciones que  las circunstancias ha
gan  necesarias. (/¿/.)

Esc rib en  de V iena  con fecha de 30 de M arzo :
E l  duq ue  F e rn a nd o  de Sajonia-Coburgo sale el 5  de 

A b r i l  pa ra  Bruselas y París  á fin de asistir á las bodas de su 
hija  la princesa V ic toria .  Lo acompaña su hijo el p r íncipe  
A u gusto ,  que nació el 13 de Ju n io  de 18 1 8 ,  y co rren  voces 
d e  que se casará con la princesa Sidonia d ’A r e m b e r g , que 
nació á 18 de D ic iem bre de 1820 , y que reside en Bruselas.

E l  P r ín c ip e  Augusto  es heredero  del m ayorazgo de Co- 
h a r y ,  en H u n g r ía  , de que ha hecho renuncia formal su h e r 
mano m ayor  el R ey  F ernando  de Portugal.  ( I d .)

MADRID 16 DE ABRIL.

En el D iario de la Habana se lee el curioso é inte
resante remitido siguiente:

La bondadosa complacencia de V. me ha contado siem
p r e ,  aunque sin ningún merecimiento ni muchos esfuerzos de 
mi parte (tal es mi genial abandono) , en tre  los co laborado
res a d  honorem  de su ap rec iab le  periódico; y en ta l con
cepto he creído que debia corresponder atento y  ag ra d ec i
do á la l lam ada que les hizo V .  en su núm ero de 23 del 
c o r r ie n te ,  ofreciéndole mi h um ild e ,  ó ,  como decimos ahora ,  
mi pobre  cooperación , no para v a r i a r , ni tampoco para ame-  
n iza r  su sección p r i v a d a , porque de ofertas  no cum plidas 
estará V. hasta los o jos,  sino para  m a ca d a m iza r la  ó l lenarla  
de r ip io ,  que tanto monta. Pongo pues manos á la obra sin 
mas preámbulos ni protestaciones de fe política ni l i te raria ,  
y  sin o treeer  á V. tampoco una ensalada ó revolt i l lo  á g u i s a  
de mi cofrade f íof fue en to d o , dejándole  en plena l ibe rtad  de 
colocar este mi pr im er  art ícu lo  en el luga r  que  mejor le pa 
rezc a ,  ó no colocarle en n inguno ,  que  quizá será lo mas acer 
ta d o ;  con lo cual yo escribiendo lo que se me an to je ,  y  V . 
haciendo do ello lo que mas le p la zc a ,  no hay cuidado de 
q u e  descompadremos.

E l  fo m en to  de este y  otros p a íses  os el g rande asunto 
que  abrió  la susodicha sección p r iv a d a ,  y que hace pe rd e r  
el sueño á muchos hombres de talento. Y o ,  que no me reco
nozco digno de ser contado en tre  e l lo s ,  y que tengo una es
pecie de miedo instintivo á todo lo que tiene facha de plan 
ó proyecto de fu turo  engrandecim ien to ,  de tras  de cuyas com
binaciones se me figura siem pre ve r  el ínteres indiv idual ó a l 
gún otro motivo no menos ba s ta rd o ,  al modo (pie suele decirse 
que de tras  de la cruz está el d ia b lo ,  me ha parecido que ha
l la  una obra mas úti l  y mas propia de mi condición presen
tando en este mi p rim er art ícu lo  algunos datos en confirma
ción de que  este mismo fomento que se busca y ap e tece ,  y  de 
que  tanto se h a b la ,  existe de bulto en tre  nosotros, como si d i
jéramos de carne y hu eso ,  y  de que nuestro  p rim er cuidado 
debe ser que no se nos vaya de en tre  las manos.

Estos datos y estas comparaciones son producto  de d o 
cumentos oficiales, y  por lo mismo dignos de toda confianza.

D urante  el ano de 1838 en tra ron  en el puerto  de la H a b a 
na 22 buques españoles de g u e r r a ,  78 idem extrangeros,  
472 españoles mercantes y 1041 idem ex trangeros :  total 1613 buques.

E n  el de 1839 en traron 16 españoles de g u e r r a ,  105 idem 
e x t ra n g e ro s , 5o8 españoles mercantes  y  1034 idem ex trange-  
geros: total 1693: diferencia á favor del ú lt im o 80 buques.

En el p r im er  ano salieron 22 buques españoles de g u e rra ,  
81 idem ex trangeros ,  424 españoles m ercan tes ,  940 idem ex
t rangeros:  total 1470  buques.

E n  el segundo salieron 22 buques españoles de g u e rra ,

146 idem e x t ra n g e ro s , 553 españoles m ercantes ,  1026 idem 
ex trangeros:  total 1747 : diferencia á íav or  del ú lt im o 277 
buques.

En Matanzas en tra ro n  en 1838 54 buques  españoles y 
557 ex tra ng ero s :  total 591 buques ,  todos m ercantes ;  y salie
ron 72 de los primeros y 431 de los últimos: total 503.

En 1839 en traron en Matanzas 81 buques españoles y 536 
ex trangeros :  total 417: salieron de los primeros 82, y de los 
últimos 582 : total 464.

De estos elementos se deduce que  el movimiento m arít im o 
en los dos puertos habilitados de la provincia ha sido d u ra n 
te los años indicados, únicamente en la parte  m e rc an t i l ,e l  que  
se expresa  á continuación. BUQUES ENTRADOS.

Españoles. Extraogeros. Totales.
183 8 .......................5 2 6 ..................  1378............  1904
183 9 .......................6 1 9 ................  13 7 0 ..............  1989

EUQUES SALIDOS.
Españoles. Extrangeros. Totales.

1838  T .  . 4 9 6 .................  13 7 1 ............... 1867
1859.......................3 5 5 .................. 1 60 8 .............2043

La extracción de frutos para  paises u l tram arinos  por  los 
puertos re ler idos  se verifico en el orden siguiente:

1838 1839
Azúcar, ca jas    581,043. . . . 532,834.
Cafe , a r ro b a s ....................... ... 1.06o,oo3. . . . 1.000,522.
C e ra ,  a rrobas   20,251. . . .  29,534.
Miel de purga ,  bocoyes  108,662. . . .  105,910.
A g u ard ien te ,  pipas  5 , 9 7 6 . . . .  5,058.
Tabaco  en ram a ,  libras  1 .528,125. . . . i  556,929.
T abaco  to rc ido ,  m il la res   1 7 1 , 4 1 o . . . ,  l o o , 570.
M iel de ab e ja s ,  te r c e ro la s . . .  • 1 ,713 - 1,526.

La Real  aduana m arít im a de esta capital  recaudó en el
año de 1858 4.290,990 ps. 62 rs. , de los cuales p e r te n e 
cían 34 ,814 pesos y -2 G. al nuevo impuesto del subsidio 
ex trao rd inar io  de g u e r ra ;  y en 18o9 fue la recaudación de 
4.922,337 ps. 32  r s . , perteneciendo 562 ,092 ps. 72  rs. al indi
cado r am o ,  lo que produce en 1839 un aumento de 631 ,346 
pesos 5  rs.

La administración general ter res tre  p rodu jo  en el p r im er  
año 1.517,719 ps. 72  r s . , y en el segundo 1 .319 ,99 3;  dando
un incremento de 2.283 ps. 2  rl.

L a  adm inistración de Rentas de M atanzas rindió  en 1838 
por todos ramos 934 ,908 ps. 52 r s . , inclusos 12 ,342 con 3 del 
subsidio ex tra o rd in a r io :  y en el siguiente 1 .105,335 ps. 22  rs., 
de los cuales pertenecen al sobredicho arb i t r io  167,4o2 ps. 5£ 
reales. E l aumento obtenido en esta dependencia  en 1839 es 
por consecuencia de 170,426 ps. 5 rs.

Los ingresos de la tesorería genera l  de ejerc ito  en ambos 
años pueden clasificarse del modo s igu ien te :

1838. 1839.
Remesas hechas por las admi-q

nisi raciones m arít im a y te r -  >5.824,902 2 5 .980 ,o58 72
res tre  de las provincias......... j

Ram os de direc ta  en trada,  in-q
clusos los sobrantes de la >1.508,591 4 1 .219,275 32
renta de lo tería .   .................. J

Ramos even tua les   44 ,916 62 24 ,966 22
Saldos de cuentas y  tras iac ioO  030 7 2.236,981 52

nes de otras  ca jas .................... j  ' *
T o t a l e s . . .   8 .556,441 32  9 .461,782 3

3,536,441 5 ¿
A u m ento  de ingresos en 1 8 3 9 . . .  925,340 72

La suma de los ingresos efectivos (exc lu yen do  la ú l t im a  
part ida)  fue en 1833 (le 7 .178,410: 4 2 ,  y en el siguiente año 
de 7.224,800: 5 2 ,  1-j que produce pa ra  este un aum ento  de in
gresos de 46,590 : 1 real.

La  distribución de estos fondos , según sus diversas ap lica
ciones, es la s iguien te:

1838. 1839.

En atenciones de la p rov in - ' j
cia, inclusos todos sus g a s - > 4 .461,986 62 4 .67 9 ,5o0 32
tos civiles y  militares. . . . )

E n  atenciones de la marina. 988 ,69 5  o  904 ,072 2 
En remisiones á la p en ínsu -’j

la y  otras atenciones ge- > 3 .041,056 2  3 .90o,82o 2
n e ra le s d e l  E s ta d o ................)

T o ta le s ..................... ’ 8.492,614“  9.489,445 6
8 .492,614 2

Aum ento  de gastos en 1 8 5 9 . .  * . .  996 ,851  4

Cuando vemos un  pais tan l imitado en su población como 
en su in du s t r ia ,  en que apenas florece o tra  que la ag r ic u l tu ra ,  
y que á pesar (le esta desventaja , merced al Gobierno y a la 
sabiduría  de su adm in is trac ión , presenta de muchos años á 
esta parte  un  aumento constante y sostenido en su comercio y 
en sus rentas  , cu bre  con desahogo todas las cargas del se rv i
cio público  , a lim enta y paga un b r i l lan te  y  numeroso e je rc i
to y una respetable marina m il i ta r  , costea la m u lt i tu d  de es
tablecimientos, ya de beneficencia, ya  de instrucción púb lica ,  
y a  de l u j o ,  que  hace en algún modo necesarios la complicada 
civilización e u ro p e a ,  y reserva un 40 por 100 de sus in g re 
sos para a u x i l ia r  al tesoro de su m e t ró p o l i ,  fuerza es confe
sar que un pais semejante se en cuen tra  en un estado de f o 
mento  y prosperidad de que ofrece pocos ejemplos la historia 
de nuestra  especie. Este pais es la provincia  de la H abana .  =  
Baziloi.

Tenemos en tendido que la sociedad económica m atritense 
y  la academia de ciencias n a tu ra les  p a ra  honrar  la m e m o 

ria del Sr. D. Antonio Sandullo de Arias  han dispuesto co* 
locar en su sepulcro una lápida con una inscripción relatiVíl 
á sus servicios;  y que  habiendo de verificarse este soleinno 
acto el sábado 18 del c o r r ie n te ,  ha acordado la sociedad 
económica hacerlo saber  á los amigos y adm iradores  del se~ 
ñor Arias pa ra  que se sirvan solemnizar con su presencia 
aquella  ce rem onia ,  que ten d rá  lu g a r  en el cementerio de la 
pue rta  de T o led o  á las once y media de la mañana.

PROYECTO DE LEY
PA RA LAS E L E C C IO N E S

DE DIPUTADOS A CORTES
Y PROPUESTA

D E  S E N A D O R E S ,
presen tado  a las Cortes y  leído en el Senado de orden de 

S . M . la R e in a  Gobernadora por  el M in i s t r o  de la Gober* 
nación de la P e n ín s u la  el d ía  23 de M a r zo  de  18 40 .

R E A L  D E C R E T O .

A te n d ie n d o  á las razo n es  q u e  m e  h a b é is  manifestado 
sobre  la n eces id ad  de  r e f o r m a r  el ac tua l  s is tem a electoral 
p a ra  p ro p u es ta  de  S e n a d o re s  y n o m b r a m ie n to  de  Diputa- 
tados á C o r te s ,  co m o  R e in a  G o b e r n a d o r a  d u r a n t e  la me
n o r  ed ad  de  m i au gus ta  Hija  la R e in a  D o ñ a  Isabel n,  y 
co n fo rm á n d o m e  con el d ic ta m e n  de l  Consejo  de  Ministros, 
he v eu id o  en  a u to r iz a ro s  pa ra  so m ete r  á la de liberación de 
las C or tes  el p ro y ec to  de  ley q u e m e  h abé is  presentado so
bre  este pu n to .  T e n d ré i s lo  e n t e n d i d o ,  y dispondré is  lo 
necesario  á su c u r n p l i m i e n t o .=  Está ru b r i c a d o  de  la Keal 
m a n o . = E n  P a la c io  a 2 1  de  Marzo d e  1 8 4 0 . = A D. Sa
t u r n i n o  C a ld e r ó n  C al lan tes .

E l  G o b ie r n o  d e  S. M .  , c u m p l ie n d o  u n a  d e  las  promesas 
hechas  á las C o r te s  en  e l  so l e m n e  acto  d e  a b r ir se  la actual 
le g i s la tu r a  ,  p r ese n ta  h o y  a l  S e n a d o  e l  a d j u n to  proyecto 
d e  l e y .

E l  o b j e to  sob r e  q u e  v e rsa  es  d e  ta l  im p o r ta n c i a ,  que bien 
p u e d e  a se g u r a r se  q u e  n ad a c o n tr ib u ir á  tan to  al afianzamiento 
del  rég im en  r e p r e s e n t a t i v o ,  c o m o  q u e  el m é to d o  de  celebrar- 1 
se las e le c c io n e s  o fr e z c a  las m a y o r e s  p r enda s  y  seguridades 
de  q u e  su r e s u l ta d o  sea  la e x p r e s ió n  fiel y  g e n u in a  d e l  voto 
nac io na l .

In ú t i l  fu e ra  d e te n e r se  á e x p o n e r  lo s  d e fe c to s  de  q u e  ado
l e c e  la l ey  e l e c t o r a l  v i g e n t e ;  pu e s  ni por otra parte  hubiera 
s id o  fácil  l l e g a r  d e sd e  l u e g o  al a c ie r to  en m a ter ia  tan grave 
y  esp inosa  , ni es  p o s ib le  d e sc o n o c e r  las d uda s  á q u e  ha dado 
m a r g e n ,  las c o m p l ic a c io n e s  q u e  su e je c u c ió n  p r e se n ta ,  y /a 
ocas ión  q u e  o fr e c e  á la rg a s  6 in tr in ca d as  d iscu s ion e s  en ios 
c u e r p o s  c o le g i s la d o r e s  al hab er  d e  ta l la r  respecti  vamen/eacer
ca d e  la v a l i d e z  ó n u l id a d  de  las e l e c c io n e s  celebradas. (

U r g e  por lo tanto o b v ia r  á tam añ o s  i n c o n v e n ie n te s , pro- í 
c u ra n d o  q u e  e l  m é to d o  e l e c t o r a l  q u e  se e s ta b le z c a  sea mas fá
c i l  y  e x p e d i t o ,  al paso q u e  c ie r r e  la p u erta  á los  abusos que 
ha m a n ife s ta d o  u n a  y  otra v e z  la e x p e r ie n c ia .

E l  G o b ie r n o  d e  S . M .  c r e e r ía  o f e n d e r  la ilustración del 
S e n a d o  si se d e t u v i e s e  á i n d i c a r l o s ,  ó á e x p o n e r  los funda
m e n to s  en q u e  se a p o y a n  va r ia s  a l te r a c io n e s  q u e  se proponen 
en e l  ad ju n to  p r o y e c to  d e  l e y ,  p or  lo  c u a l  habra de limitar
se á i n d ic a r  las m as c a p i t a l e s ,  d e ja n d o  para  la discusión el 
dar  c u a n ta s  e x p l i c a c i o n e s  p u e d a n  r e p u ta r se  o p o rtu n as  y  con
v e n ie n te s .

E l  c a p í t u lo  1? d e  d ic h o  p r o y e c t o  d e ja  in tacta  la base de 
la  l e y  a n te r io r  r esp e c to  d e l  n ú m e r o  d e  D ip u ta d o s  y  Senado
res  q u e  c o rr esp o n d e n  á cad a  p r o v i n c i a :  e s t e  era un punto á que 
no se ha d e b id o  t o c a r ,  por  c u a n to  es  u n a  base  invar iable  es
ta b le c id a  por la C o n st i tu c ió n .

R e s p e c t o  d e  la s  c a l id a d e s  q u e  se  r e q u i e r e n  para ser elec
t o ,  se  han hecho  en  e l  a d j u n to  p r o y e c to  a l te r a c io n e s  impor
tan tes  en  v i s ta  d e l  e x c e s i v o  n ú m e r o  d e  e le c to r e s  q ue  han re
su l ta d o  d e  la l e y  ac tua l  ( n ú m e r o  q u e  no  g u a r d a  la propor
ción  d e b id a  con  la p o b la c ió n  y  d e m á s  c ircu n sta n cias  do Es
p a ñ a ) ,  y  en a te n c ió n  i g u a l m e n t e  á los  f r a u d e s  y  abusos a que 
han dad o  l u g a r  a lg u n a s  de  las va r ias  c las i f icac io nes  á q u e  se 
c o n c e d e  por  d ich a  l e y  e l  d e r e c h o  e l e c t o r a l .  #

L o  m as ju s to  á la par y  m a s  s e n c i l l o / s e g ú n  la opinión 
d e l  G o b i e r n o ,  es q u e  se c o n ce d a  tan p rec ioso  derecho  a p  
q u e  p a g u e n  c ie r ta  cuota  d e  c o n tr ib u c ió n  d i r e c t a ,  c uyo  al°j 
m u y  fácil  d e  just if icar  con e l  d o c u m e n to  c o m p e t e n t e ,  o iere | 
al m ism o  t i e m p o  la su f ic ien te  g a r a n t ía  d e  q u e  no  ejercerán® ¡ 
d e r e c h o  e le c t o r a l  los q u e  n in g ú n  Ínteres  t i e n e n  en la quietu 
y  p r o s p e r id a d  d e l  E s ta d o ,  La cu ota  q u e  al e l e c t o  se ija ¡ 
la m ism a de  2 0 0  rs. a n u a le s  q u e  d e t e r m in a  en su prim er caso * j 
l e y  v i g e n t e ;  y  aun  c u a n d o  parezca tal  v e z  de m a s ia d o  peque 
ñ a ,  e l  G o b ie r n o  op ina  q u e  d e b e  d e ja r se  por  ahora  hasia ve? 
e l  n ú m e r o  d e  e le c t o r e s  q u e  arro ja .  ^

Este no podrá  menos de ser muy crec ido; y aun (ic^  
serlo mucho mas a r reg lado  que sea a lgún tanto el sistema *
neral  d e  i m p u e s t o s ,  y d e te r m i n a d o  lo c o n v e n ie n t e  acerca 
m o d o  c on  q u e  h ay a  d e  a te n d e r se  al  so s te n im ie n to  d e l  cu -o 
á la d e cor osa  d o ta c ió n  d e l  c l e r o .  , - aq

Con t o d o ,  por si en a l g ú n  p a r t id o  e l e c t o r a l  no l legase  a ' ^ . 
e l  n ú m e r o  d e  e l e c t o r e s  q u e  han d e  n o m b r a r  u n  D ¡ p u â w j 
ha p r e v e n i d o  en  e l  p r o y e c t o  q u e  se c o m p l e t e  d ich o  
con  los m a y o r e s  c o n t r i b u y e n t e s ,  c u a lq u ie r a  q u e  sea^ a 
da d  con  q u e  c o n c u r r a n  á c u b r ir  las cargas  d e l  erario. j

T a m b i é n  p a r ec e  ju s to  q u e  se c o n c e d a  el  d e re ch a  e 
á los  q u e  c o n t r ib u y e n  al m ism o fin con  una c re c id a  de U ¡cio5 
de su s u e l d o ;  in d ic io  d e  u n  c a p ita l  i n v e r t i d o  y  oe  serv 
presta dos  en las d i f e r e n t e s  carreras .  . [Qm

L a s  razones  en q u e  se fu n d a  c o n c e d e r  el d e re c  o e 
ral á los  m a es tr o s  y  p r o fe so r e s  d e d ic a d o s  á la ensenan*» ¡
b l i c a ,  no h a y  s iq u ie r a  para q u é  i n d i c a r l a s  hab land o  co ¡
c u e r p o  de  l e g i s la d o r e s .  ^  qne ;

Suma atención ha puesto el Gobierno en el mouo ^  ^ 
hayan de formarse las listas e lec to ra le s ,  a fin de ¡JJ#
p u e r ta  á indebidas inclusiones ó á exclusiones no mu*



• siendo precisamente este uno de los puntos mas esen
ciales p r a  que se asegure la ve rda d  y pureza de las e l ec-
CI0I1̂ S|’ proolo fin propone el Gobierno que las listas eleclora-  
1 las (orine el a lcalde del pueblo que este señalado para 
^ e z a  de cada part ido electoral  , oyendo por una parte a los 

•untamientos de los p ue bl os ,  pidiendo los informes corres-  
Endientes á las oficinas de Ha c ie n da ,  y  recogiendo cuantos 
dalos parezcan conducentes.  Las reclamaciones que se hagan 
acerca de las personas incluidas ó excluidas  indebidamente 
en dichas listas se presentarán a la diputación provincial ,  
para que determine respecto de ellas del  modo y  forma que 
eu el proyecto se previene.  Este método tiene la ventaja de 
une la autoridad que falla acerca de los vicios de las listas 
electorales no es la misma que las ha formado , ofreciendo asi 
una presunción mas de i mparc i al idad;  y  á fin de asegurar  es
ta por todos los medios posibles,  se dispone que los que se 
creyeren agraviados por  las resoluciones de l a  diputación 
p ro v i nc i a l  puedan i nt erponer  ante  la audiencia ter r i tor ia l  __3
recursos que crean convenirles.

También se ha procurado perfeccionar  en el proyecto lo 
que se hal laba establecido en la ley vigente respecto de 
las listas electorales que han de estar  expuestas al público 
todos los a ñ o s , y  las rectificaciones que deben pract icarse 
en ellas cuando hayan de verificarse elecciones. El  objeto de 
estas disposiciones es que se vayan reuniendo los datos ne
cesarios para que se forme insensiblemente una buena esta 
dística electora l.

La innovación mas gr ave  que en el proyecto  se propone 
es la que versa sobre el modo con que ha de verificarse la 
elección de Diputados.  El  Gobierno de S. M.  juzga que es 
llegado el momento de da r  a la elección di recta prescri ta en 
Ja Constitución , y que tan pronto se ha ar raigado en nuestro 
suelo, el grado de perfección de que es suscept ible ,  y  que 
recomienda el e jempl o de las naciones mas adelantadas.  El  
nuevo plan que se propone se reduce á que cada una de las 
prov i nc i as  se di vi da  en tantos part idos electorales cuantos 
Diputados les co rr es pondan,  y  á que cada uno de dichos 
partidos nombre un Diputado.

Este método,  comparado con el que  está ahora en prác
tica, reúne á favor  suyo las siguientes ventajas.

1* Es mas conforme al espír i tu de justicia y de igualdad,  
por cuanto,  según e l ,  todos los electores de España nombra
rán el mismo númer o de Di put ados;  en vez de que en la ac
tualidad los electores de una provincia nombr an uno ,  los de 
otra dos, los de ot ra  t r e s ,  y algunos hasta nueve.

2* El  método que se propone expresa mas ¡fielmente la 
voluntad de los electores , pues no hay ninguno que no pue
da designar uno ó dos sugetos á quienes conozca y  r eput e  á 
propósito para ej ercer  el cargo de Diput ado ; en vez de que 
cuando hay que n om b ra r  muchos la voluntad del  elector  v a 
c i la , y 6 procede á ciegas,  6 cede mas fáci lmente á influjos 
extraños.

3* No mbr ando cada par t ido electoral  un D i p u t a d o ,  es 
probable y casi seguro que todas las opiniones polít icas y to
dos los intereses tengan en el Congreso sus legítimos r e p r e 
sentantes ; sin que  sea de t emer  que ningún par t ido político 
ejerza un influjo exclus ivo en tantos y tan distintos puntos 

ni que los votos de los pueblos de corto vecindar io queder: 
como ahogados por  el excesivo númer o de las grandes  pobl a
ciones. De esta suer te se establecerá mas i gua l dad en t re  t o
dos los pueblos de la m o n a r q u í a , y se ex t enderá  mas y  mas 
el amor  á las instituciones.

4* El  método que ahora se propone es infini tamente mas 
senci l lo,  mas br eve  y expedi to que el que está en práctica 
actualmente;  si la elección de cada Dip ut ado  pr incipia y  con
cluye dent ro  de un solo par t ido e le ct or a l ,  es claro que de es
ta suerte se evi tarán muchas d i laciones ,  f raudes  é inconve
nientes.

Uno de ellos es el que t raen consigo las juntas  generale:  
de escrutinio ce l ebradas  en la capi tal  de la p r ovi nc i a ,  qu< 
han dado f recuente ocasión á fundadas  quejas  y  r ec l ama
ciones.

5? T amb ié n  es ot ra  v e n t a j a ,  y  no de leve m o n t a ,  el qu< 
nombrando cada par t ido electoral  un  solo Diput ado , es m u 
cho menos pr obabl e que haya que  r e c u r r i r  á segundas e l e c 
ciones, como sucede f recuent ement e cuando una provinch 
nombra á va r i os ,  y  todos ellos t ienen que r euni r  la mayoría 
absoluta de votos.

G* Aun en el caso de que haya que r e c u r r i r  á segunda '  
elecciones, ó en el de  que  fal te a l gún Di put ado por  fal leci 
miento ú otra causa , no ha br á  mas que un solo par t ido elec
toral que tenga que  ponerse en movimiento para  l lenar  aquel 
vacio; en vez de  que a h o ra ,  cuando oc urr e  n ombr ar  un solo 
Diputado,  t iene que  molestarse toda una provincia por e x t e n 
sa y poblada que sea. Estas ventajas y  otras varias  , que se- 
ría prolijo e n u m e r a r ,  recomiendan eficazmente el método que 
«1 Gobierno propo ne;  método que no solo cuenta en su abone 
con razones evidentes de ut i l idad y  conveniencia ,  sino que 
se halla abonado igualmente por  la práct ica de otras naciones.

En cuanto á la elección de  candidatos que han de p r o p o 
nerse á S. M.  para que ejerza la Rea l  prerogat iva de nom- 
brar Senador es , bien hubiera quer i do el Gobierno que p u 
diera verificarse por  un método tan l lano y sencil lo corno la 
elección de Di putado s;  pero ya  que  esto no sea asequible ,  ha 
procurado acercarse en cuanto es dabl e al mismo grado de per- 
lección.

Asi es de parecer  que las propuestas para  Senadores  se 
bagan por el mismo método y  en la propia forma que la elec
ción de D ip u ta do s ,  con la di ferencia de que esta quede com
pleta y fenecida en cada part ido e l e c t o r a l , y cuando se t rate 
de propuestas para Senadores  habrán de dir igi rse á la capi 
tal de la provincia;  y  hecho al 1 i el cómputo de votos que en 
toda ella hayan tenido los diferentes candidatos,  se e levará á

M. una lista t r i pl e por  cada Senador  que haya que nom- 
r^r, comprendiendo en el la á los tres sugetos que hayan reu-  

b o en s,i iavor  ma yor  número de sufragios. Esta operación 
80 en°omienda en el proyecto á las diputaciones provinciales,  
compuestas de personas que han merecido la confianza de sus 
j^pecl ivas pr ovi nci as ,  y por  medio de la publ icidad y so- 
eínmdad del acto se añaden nuevas  pruebas  y seguridades.

En el mismo proyecto se propone una al teración muy ta- 
Orable al buen método y c l a r i da d:  tal  es el que cuando se 
R u q u e n  al mismo t iempo elecciones de Di putados y pro- 

^ t s t a s  de Senadores ,  se deposi ten los votos en distintas nr-  
) se ext iendan las actas por  separado.  Esto faci l i tara la

aeración, y obviará el inconveniente de que una misma ae -  
, idéntica en el fondo y t*n la lorma , pueda ser aprobada 

i uno de los cuerpos eoJegisladores y r e p r o b a d a  en el otro, 
ipuesto que la Const i tución concede a cavia uno de ellos el 
erecho y pr erogat iva de fal lar  acerca de la l eg al idad  do sus 
íspectivas elecciones.

Por lo tocante á ios trámites y  formal idades que en ellas 
iyan de obser varse ,  pocas al teraciones se han hecho en el 
royecto , y esas fundadas principalmente en los abusos y de-  
idos que la exper iencia misma ha ido indicando.  La mejora 
las notahle que se propone en el provecto versa sobre el mo- 
[> con que ha de formarse en cada distri to la mesa electoral ,  
segurando por  un medio sumamente fácil que  no la forme 
oclusivamente un solo par t ido pol í t ico,  con lo cual se da 
igar á fraudes ó á injuriosas sospechas. E l  objeto de la ley 
ebe ser que todos ios electores tengan plena confianza en la 
•galidad del acto; y en este p u n t o ,  (pie toca á una cuestión 
e moral idad y  buena f e ,  todas las opiniones legít imas deben 
star conformes.

Con respecto á las cal idades necesarias para ser  Senador  
inguna al teración se pr opone;  y por lo que concierne á los 
¡idividuos del Congreso,  parece conveniente que para ser D¡-  
mtado se requiera á lo menos tener  las condiciones necesa- 
ias para ser elector.  No es posible exigir  menos ,  ya se at ien-  
la á las seguridades que t iene derecho á reclamar  la socie- 
lad de los que van á dictar le leyes;  ya se consulte el crédito 
nismo de las inst i tuciones; y ya en fin se siga como norma el 
enor y espír i tu de la Const i tución,  que en su art.  23 pre
viene que para ser Diputado se r e q u i e r e ,  no solo ser espa-  
íol ,  del  estado segl ar ,  y haber cumplido 23 años,  sino ten er  
as dem as c ircu n sta n c ia s  que e x i ja  la ley electora l.

Dos art ículos especiales se proponen en la presente ,  uno 
le ellos concerniente á las Islas Canarias por su situación na- 
:ural , y otro á las provincias Vascongadas y N a v a r r a  por su 
útuacion polí t ica:  á la sabiduría  del  Senado no puede ocul
tarse la suma conveniencia de de j ar  al Gobierno la la t i tud de
bida , á fin de que se consigan los important ísimos fines que 
dictaron la ley de 25 de O ct ubr e  del año próximo pasado.

Tal es  son en compendio las razones en que se apoya el 
adjunto proyecto de ley;  al presentarlo el Gobierno lo hace 
con la ma yor  confianza de que  por  medio de la l ibre discu
sión se corregi rán las imperfecciones que pueda t e n e r ,  y sal
drá de las Cortes tal  como corresponde para que l lene cum
pl idamente el import ant e fin á que se encamina.  Lo que no 
admite duda en concepto del  Gobier no,  es que este será un 
nuevo adelantamiento y  me jora  en la car rera  que hemos e m 
pr end ido ;  y que á proporc ión que  se forme el sistema elec
t o r a l ,  se af i rmarán mas y  mas ios cimientos de  la Cons t i t u
ción del  Estado.

PROYECTO DE LEY ELECTORAL.
C A P I T U L O  I.

D e l núm ero  de D ip u ta d o s  y  Senadores que corresponde  
á cada p ro v in c ia .

Ar t ícu lo  1? Todas  las provincias de la península  e islas 
adyacentes nombrarán un Diputado por cada 500 a l m a s ,  y  
propondr án por cada 850 tres candidatos para el Senado.

Ar t .  2? E l  número de Diputados  y de Senadores  que cor
responde á cada provincia es el que  aparece de l  estado a d 
j un t o  que forma pa r t e  de esta ley.

C A P I T U L O  II.
D e ¡as ca lidades necesarias p a ra  ser elector•

Art .  3? T en d r á  derecho á v o t a r ,  asi para elección de D i 
putado á C or t es ,  como para la propuesta de Sen a do re s ,  por 
cada provincia ,  todo español domicil iado en el la que haya 
cumpl ido 25 años ,  y  pague por  lo menos 200 rs. vil. a nua
les por razón de contr ibuciones d i rec t as ,  inclusas las de cuo
ta fija, ó por derecho de patente en cualquier  profesión;  de
biendo acredi tarse dicho pago con el recibo del  úl t imo se
mestre.

No es necesario que la contribución ó derecho de patente 
se pague en la misma provincia en que se ejerza el  derecho 
electoral .

Par a los efectos de este ar t ículo servirán como bienes pro
pios,  á los maridos los de sus m u g er e s ,  mientras  subsista la 
sociedad c o n y u g a l , y  á los padres  los de sus hi jos ,  mientras 
sean adminis t radores  legí t imos de sus personas y p r opi e
dades.

Ar t .  4o. T e n d r á n  asimismo derecho á votar  en las elec
ciones y propuestas  que se expresan en el ar t ículo anter ior ,  
y  supuestas las cal idades de n a t u ra l ez a ,  domicilio y edad que 
en el mismo se d e te r m i n a n ,  los profesores eu cualquiera  de 
las universidades ó colegios aprobados  del r e i no ,  siéndole 
con t í tulo Real  ó con previa  oposición, y  estando en actual 
ejercicio,  ó jubi lados.

' T e n d r á n  finalmente igual  d e re c h o ,  con tal que  reúnan 
los mismos requisi tos,  todos aquel los que con ar regl o á las le
yes vigentes sufran una deducción de 10 por 100 á lo menos 
sobre el total haber  de sueldo anual  que les corresponda poi 
razón de cua l qui er  dest ino en servicio a c t ivo ,  ó por  j u b i l a 
ción ó cesantía.

Ar t .  5? Si el númer o de electores á quienes competa el 
derecho de votar  con ar reglo á los dos ar t ículos  precedentes 
no l legase á 500 en algún par t ido e l ec t or al ,  se completará 
este númer o con los mayores  cont r ibuyentes  de impuestos d i 
rectos,  añadiendo ademas los que paguen igual cuota de con
tr ibuciones  que  la menor  q ue  fuese necesaria para completa i 
dicho número.

Ar t .  8? No podrá n v o t a r ,  au nque  tengan las calidades 
necesarias :

1? Los que se hal len procesados cr imi na l mente ,  si hubi e
se recaído cont ra  ellos auto de prisión.

2? Los que por sentencia legal  hayan padecido penas cor 
por al es ,  aflictivas ó infamator ias ,  sin haber  obtenido reha bi 
l itación.

3? Los que es tuvieren bajo de interdicción judicial  poi 
i ncapacidad tísica ó moral .

4? Los que  ésten en quiebra o fal l idos ,  6 en suspensior
de pagos ó con sus bienes intervenidos.

o? Los deudores  á lors caudales públicos como segundos 
contribuyentes.

C A P I T U L O  III .
D e la fo rm a c ió n  de las l is ta s  e lectora les.

Art .  7? Los alcaldes de los pueblos cabezas de par t ido 
electoral  serán los que formen las listas electorales  para todos 
los pueblos del mismo pa r t ido ,  oyendo á los a y  untamientos,  
recogiendo los datos convenientes de las oficinas de H a c i en d a  
y valiéndose de cuantos medios estimen oportunos  para la m a 
y o r  exact i tud y acierto.

Art .  8? Estas listas se formarán en cada año para el d i a 
1? del mes de Se t i embr e ,  y estarán expuestas  al publ ico en  
los respectivos pueblos de la provincia  dur an te  los 15 p r i m e 
ras dias del mismo mes.

Art .  9? Las listas expresarán  el nombre ó t í t u lo ,  el do
mici l io,  y  el caso en que se hal le cada elector.

Art .  10. Los individuos que  se hal len inscritos en las l i s
tas electorales,  ó que just if iquen de ber  estarlo , serán los ú n i 
cos que tendrán derecho á r eclamar  la exclusión ó inclusión 
en e l las ,  tanto de sus propios nombres como de c ua l qui e r  
otra persona.

Art .  11. Estas reclamaciones se i nt erpondrán di rec tament e 
ante las respect ivas diputaciones provinciales dent ro de los 
quince dias en que esten expuestas  al públ ico las listas e l ec 
torales.

Ar t .  12. Las diputaciones provinciales resolverán á p u e r 
ta abier ta sobre dichas reclamaciones hasta el dia 1? de O c 
tubre.

Art .  13. Si los electores se c r eyer en agraviados por  las 
resoluciones de la diputación provincial  , podrán i n t e r po ner  
los recursos que crean út i les ante la respect iva audiencia t e r 
r i t o r i a l ; pero solo en el caso de que hubiere  habido desi den-  
cia ent re  la mayoría de dichas diputaciones y el gefe polí t i 
co. Estos recursos deberán interponerse dent ro de los quince  
dias después que hubieren recaído aquel las  resoluciones; y las  
audiencias decidirán hasta el dia 1? de Diciembre sobre la l e 
gal idad de la reclamación.

Ar t .  14. Las listas formadas con ar regl o á las disposicio
nes que preceden regi rán hasta la formación periódica del^ 
año siguiente.  (S e  c o n tin u a rá .)

D IR ECC IO N  G E N E R A L  DE M IN A S.

Relación de los registros y denuncios de minas admit ido* 
d ur an t e  el mes de Ener o úl t imo eu el gobierno polít ico de 
Mur c i a .

R e g is tr o s .
U n a  mina de a l c o h o l , sita en la s ierra de C a r r a n o y , ca

bezo de la P a l m a ,  registrada por  D. P ed ro  Pe re z  en e l  
dia 14.

Otra i d . ,  en la diputación del  Cocon,  sitio de los Arejos,  
cabezo de Bojares ,  jur isdicción de A g ui l a s ,  por Ramón N a 
va rr o y compañeros ,  en 30.

Relación de los registros y  denuncios de minas admit idos  
dur an te  el mes de Fe b re ro  úl t imo en las diferentes inspeccio
nes de distri to y Gobiernos políticos que  á continuación so 
expresan :

INSP ECC IO N  DE GRANADA Y A LM E R IA .

D enuncios.
U n a  mina p l omi za ,  sita en el cabo de Ga t a ,  termino d e  

N i j a r ,  t i tu lada A l b e l d a ,  denunciada por D» Francisco Blas
co en 1? de dicho mes.

Ot ra  i d . ,  en Cañet e ,  termino de V e l ez  , Castel lón,  por  
Miguel  Lozano á nombre de D. Antonio López , en 1? de id.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  las Animas ,  por  D. Antonio López 
D i a z , en 1?

Ot r a  i d . ,  sierra A l m a g r e r a ,  barranco de la R a j a ,  te rmi 
no de Cuevas ,  S. Bar t ol omé,  por Ma r t i n  Al a re ou ,  en 1?

Ot ra  i d . ,  loma de la H i g u e r a ,  termino de B e r ja ,  Moi i^  
ñeros ,  por D. Nicolás Sá nc he z , en 3.

O t ra  id . ,  s ierra de G a d o r ,  loma de Casas,  termino de 
B e r j a ,  S. José' O y o n a r t e ,  por  J u a n  M a r t i n ,  en 3.

Ot ra  id . ,  s ierra i d . ,  loma de la P a r r a ,  termino de Berja,  
el Ga di t ano ,  por D. Vi cent e Fo rn ie l es ,  eu 3.

Ot ra  i d. ,  s i e r r a ' A l m a g r e r a ,  cerro (le C h i r r i n ch in e s , t é r -  
mino de C u e v a s ,  el  V a l i e n t e ,  por  D. Vicente J iménez G r a 
nados , en 5.

Ot ra  de h i e r r o ,  s ierra N e v a d a ,  te' rmino de Gfiejar  , San 
Antonio , por  Diego M e d i n a ,  en 7.

Otra  de c o b r e ,  cabezo M i n ad o ,  termino de Hu er ca l  , t i 
tulada tambieu S. A n t on io ,  por D. Miguel  Sánchez Gr is ,  
en 7.

Ot ra  plomiza , .sierra de G a d o r ,  cañada de Gui jar ros ,  
termino del P r es i d i o ,  Nues t ra  Señora  de G ra c ia ,  por Don 
Cáudido Blasco,  en 7.

Otra  i d ,  en sierra de G a d o r ,  loma contigua á Bebeque,  
termino de D a l i a s ,  el Ne ci o ,  por Francisco Pas tor ,  en 8.

Ot ra  id. , Barranco l ar go ,  t ermino de Cuevas ,  S p í r i l u  
S a n t o ,  por Pab lo  Cas t i l lo ,  en 9.

Ot r a  i d . ,  i d. ,  i d. ,  S. A n d r é s ,  por D. Andrés  Al arc on,  
en 9.

Ot r a  i d. ,  s ierra  de G a d o r ,  loma del V i c a r i o ,  t e r mino de l  
Pr e s i d i o ,  U l a r ,  por D. José' M o r e n o ,  en 11.

Otra id . ,  sierra id . ,  loma del Sue ño ,  t ermino de Ber ja ,  
P u j a d a s ,  por D. Olayo M or a l e z ,  en 12.

Ot ra  i d. ,  id . ,  pecho de las L as t ra s ,  termino de Berja ,  
Santo Cristo y  los P e r e z ,  por D. Marcos E s p ej o ,  en 13.

Ot ra  id. ,  sierra A l m a g r e r a ,  barranco del  H o s p i t a l , t e r 
mino de C u ev a s ,  V i rg e n  del  Rosar i o,  por  D. Agust ín  Gómez 
G a rc í a ,  en 15.

Ot r a  id . ,  s ierra id . ,  hospital  de la U m b r í a ,  termino de 
C u ev a s ,  Santa B i t a ,  por  D. P e d r o  L l e d o ,  en 13.

Ot ra  i d . ,  sierra Cabr er a  en los ca l ares ,  termino de T u r 
r e ,  S. Francisco d e  P a u l a ,  por Dionisio Sán c he z ,  en 14,

O t r a  id. ,  barranco P i na lvo , término de C u e v a s ,  JJucar-  
nacion,  por  Pedro López B c r r u e g o ,  en 20.



Otra id. , pecho de las Lastras,  término de Berja , la F o r 
tuna (antes la S u e r t e ) ,  por Gabriel  A m a t ,  en 20.

Otra i d . , loma de la B r e v a , término del P r es i d i o , los 
Colorados,  por Vicente Fresneda,  en 22.

Otra id. ,  pecho de las Lastras,  término de Ber j a,  la C o 
d o r n i z ,  por D. José Vi l l a l ob o s ,  en 22.

Otra i d . ,  sierra Ca br er a ,  barranco de A l g a r r o b a l ,  tér
mino de T u r r e ,  V i rg e n  de los Do lore s ,  en 2 4 ,  por D. Pablo 
Ala rl inez.

Otra id. ,  barranco del S om b r er i c o ,  término de Cuevas,  el 
Si lenc io ,  por Francisco García Al areo n,  en 29»

R e g is tr o s .

Una mina plo mi za , sierra A l m a g r e r a ,  barranco del H o s 
pi t al ,  término de Cuevas,  benditas A n i m a s , por Fernando 
G a r r i d o ,  en i?

Otra i d . ,  i d . ,  rambla dé las coevas del Po nto»  , término 
de Cuevas,  la R e in a ,  por Martin Alareon á nombre de Don 
V  Ícenle G ranados , en i?

Otra id. ,  id. ,  barranco de la cala del Cristal ,  término de 
C u e v a s ,  Carmen de J i mé nez ,  por D. Ignacio J i mén ez ,  en 1?

Otra id. , sierra i d . ,  barranco Castil larico , término de 
Cuevas ,  Sv Ignacio,  por el mismo,  en i?

Otra id», barranco Francés,  término de C ue va s,  la Chaco
n a , por D» Andrés R o d r í g u e z  , en 3.

Otra i d . ,  cuesta del Capitán,  término de Pul p í , la C or 
t e ,  por D. Juan Antonio M e c a ,  en 5.

Otra id. ,  sierra Moutroy,  barranco del Hospi ta l ,  término 
de Cuevas,  nuestra Señora de las Mercedes ,  por D. Antonio  
Fábfegas , en 3.

Otra id. , barranco d e T o r r e a l t a ,  término de Cuevas,  San
to Cristo de la P o l l e r í a ,  por José Mo ra l a ,  en 3.

Otra id. , calares d e T r e s í a ,  sierra Ca br er a ,  término de 
T u r r e ,  la For t una ,  por D. A u t o » : »  A<|uino , en 3.

O h a  id», barranco de la T o r r e ,  término de C ue va s,  nues
tra Señora del Carmen,  por Mel ch or  García , en 4.

Otra id . ,  s i ena  Cabrera,  col lado de Curias,  término de 
T u r r e ,  S. Antonio de Padua,  por Cristóbal Y a ñ e z ,  en 4.

Oti'a id , barranco Jaroso ,  término de  C ue va s,  la Pasión, 
por D. Pedro  Martínez Pombo , en 4.

Otra id. ,  barranco del D u e nd e ,  término de Huercal  O be -  
ra , S. M e n a,  por D. Ginés de M e n a ,  en 5.

Ol ía  id* , barranco del Negro ,  término de Cuevas,  las O n 
zas , por Andrés M á r q u e z ,  en 5.

Otra id* , barranco Jaroso,  término id», las Damas,  por D o 
ña Josefa J e r e z ,  en 5.

Otra id , barranco del S om b r er i c o ,  término de Cuevas,  
Angel  de U guardia ,  por Francisco Navarro  , en 6»

Otra id. ,  l lano de la Herradura , término de Cu e v a s ,  L a -  
í i e r p e ,  por Joaquín C or t e s ,  en 6.

Otra i d . ,  i d . ,  San Juan de los T e r r e r o s ,  por  el mismo,  
en G.

Otra i d . ,  cabezo de la cueva de la M u e r t e ,  término de 
C u e v a s ,  nuestra señora de Monser rate ,  por Francisco DiaZ, 
en G»

Oí r  » id . ,  cabezo de los Galos , término de P u l p í ,  Santí
sima Tr inidad , . por Francisco Se rra no ,  en 6.

O l í a  i d . ,  id . ,  id. , La P a l m a ,  por Jiiau DiaZ , en 6.
Otra i d . ,  sierra Moi i l r oy  , Barranco la rgo ,  término de 

C u e v a s ,  Vi rg en  de Ja C and el ar i a ,  por Alfonso Belinonte,  
en G»

Otra id. ,  Calares,  término de T u r r e  , Santa Rita , por 
D. Ginés Carr i l l o  , en 6.

Otra id. ,  Calares bajo el t r a n ó o , término de T u r r e  , San 
A ohmio , por el mismo,  en 6»

Otra id. , barranco dfc Fernandez , término de Cuevas,  
San Isidro , por D. José Parra , en 6.

Otra id . ,  barranco Piivalbo , término de Cu e va s ,  la U r o -  
n o , por D. Ramón Oro  Seo , en G.

Otro  id. , id. , id. , la Rica , por  D» Ramón EraZo , en 6.
Otra id. ,  barranco de la Piedra de M . ,  término de C u e 

v a s ,  San Ciri lo , por D. Antonio Martínez , en 6.
Otra id. ,  barranco de la Cala , término de Cuevas,  Santa 

Isabel , por D* Diego Flor es ,  en G.
Otra id. , sierra Almagrera ,  cerro R e d o n d o ,  término de 

Cu eva s,  Vi rg en  de G ua d a l u p e ,  por Francisco Alareon , en G.
Otra id. , sierra Mo nl roy  y barranco de G a r r o b o ,  tér

mino de Cuevas , Santa Teresa de Jesús , por José Morata,  
en G.

Otra id. , barranco Jaroso del mar , término de Cuevas,  
Jesús y M a r í a ,  por Alonso García , en G.

Otra id . ,  id»,  i d . ,  San J o s é ,  por D» Andrés  Má rq ue z,  
en G»

Otra id . ,  barranco de la Torre , nuestra Señora Candela
r i a ,  por D. Fel i pe  Garc ía ,  en 7.

Otra i d . , id. , i d . ,  San R oq ue  , por D.  Cayetano Casta
ñ o ,  en 7.

Otra i d ,  barranco de las Riscas c o l or ad as ,  término dé 
A n t a s ,  Casualidad , por  D. Luis L op e Z  , en 7.

Otra id. ,  sierra de las Palas ,  barranco del Garrobi l lo ,  
término de An ta s ,  San R o q u e  , por D. Francisco Cano G a r -  
« i a , en 7.

Otra id. , barranco Jaroso , término de C u e v a s ,  Corazón 
de Jesús , por el mismo , en 7.

Otra id» , id. , id» , San Ildefonso , por Francisco Capar-  
i o z  , en 7.

Otra id . ,  sierra A lm a g r e r a ,  barranco de la Morsi l la,  
término de Cu e va s ,  San Francisco de Paula , por D. Francis
co de Mnía  , en 7.

Otra i d . ,  barranco de M a n u e l a ,  término de Cuevas,  
V i r g e n  de los Dolores ,  por Alonso González ,  en 7.

Otra id. ,  barranco del  Chaparral  , término de Cuevas,  
Santa Florent ina,  por  Juan Antonio M e l l a d o ,  en 7.

Otra id» , barranco del Hospital de la mar ,  término de 
Cuevas ,  San Manuel  , por  Andrés García , en 7.

Otra id. ,  sierra A l m a g r e r a ,  llano de la He rra du ra ,  tér
mino de Cuevas,  la Gabina,  por D. Francisco An g la da ,  en 8»

Otra id . ,  barranco Pi na lb o,  término de C u e va s ,  la Per
l a ,  por D. Francisco O ro zc o ,  en 8.

Otra id . ,  i d . , id. ,  la Ab un da nt e ,  p o r  D.  Ramón Orozco,  
en 8.

Otra i d . ,  Pago del C a m p o ,  término de M o j a c a r ,  Santa 
R i t a ,  por  José Manuel  Arr ieta ,  en 8.

Otra id. ,  risco del A g u i l a ,  término de M o j a c a r ,  el A g u i 
l a , por D. Nicolás de los R i o s ,  eu 8.

Otra i d . ,  cierra Al ma gr er a ,  barranco Y e g ü e r o ,  término 
de Cuevas,  Divina Pastora,  por José Punce Gareia , en i d .

Otra id. ,  barranco del Hospital ,  término de Cuevas ,  San 
Antonio ,  por D. Sebastian Parra Benit.cz, en id.

Otra i d . ,  id. ,  id . ,  Encarnación , por el mismo , en 9.
Otra id. ,  cerro de las Animas,  V e g a  de V e l e z  Rubi o ,  

San A nt on io ,  por D. Francisco Busalá , cu 9.
Otra id. ,  sierra Montroy  v barranco P i na l b o ,  término 

de Cuevas,  Santa O l a y a ,  por Juan Contreras ,  en 10.
Otra id. ,  cabezo de los Mu ñoces ,  término de P u lp i ,  V i r 

gen ele los Desamparados,  por Gines de Cu enca ,  en 10.
Otra i d . ,  barranco del Chaparral ,  término de Cuevas,  la 

Ganduja , por D. Ramón Era zo ,  en 10.
Otra id. ,  sierra Cabrera , Piedras N e g r a s , término de T u r 

re,  Virg en del Carmen , por Sebastian S e gu r a ,  en 10.
Otra id. ,  barranco Pin al bo ,  término de Cuevas , la Es pe 

ranza, por D. Agustín Cortés,  en 10.
Otra i d . , sierra A l m ag r e r a ,  hospital de la M a r ,  término 

de Cuevas,  la V e n u s ,  por D. Jacinto María A n g l a d a ,  en 10.
Otra id. , id. ,  id. , la S u t i l ,  por el mismo , en 10.
Otra id. , i d . , id. , la Suerte , por el mismo,  en 10.
Otra id. ,  barranco Pinaibo , término de C u e v a s ,  el D i a 

ma nte ,  por D. l lamón O r oz c o ,  en 10.
Otra i d . ,  id . ,  barranco Fernandez,  término id . ,  la Pe l i 

grosa,  por el mismo,  en 10.
Otra i d . ,  barranco del Hospital  , término de Cu e va s ,  San 

C ir i l o ,  por el mi smo,  en 10.
Otra id. ,  barranco del Hospital de M a r ,  término de Cue

vas,  la Pr ude nt e ,  por D. José Sánchez Pu er t a,  en 10.
Otra id. ,  i d . ,  id. ,  la V i u d a  , por D. Ramón E r a z o ,  en 10.
Otra id. , barranco (le Fernandez,  término Cuevas,  el F e 

nic io ,  por  Juan Orosco  , en 10.
Otra id. ,  barranco del Hospital ,  termino de Cu eva s,  la 

Placeres,  por el mi smo ,  en 10.
Otra id . ,  i d . ,  i d . ,  la Inglesa,  por  D.  V icente  Jiménez 

Fernandez,  en 10.
Otra id . ,  id. ,  id. , la E xt r an ge r a ,  por  D. Ignacio J i m é 

nez,  en 10.
Otra id. , cerrón de Lisfona,  término de Antas ,  la F o r t u 

na,  por D. Juan Mu ño z  Fer na nd ez ,  en 10.
Otra id. , Panderon Grande , término de H u e r c a l , Ca nd e

laria , por  Juan de U r i b e ,  en 11.
Otra id», barranco del Hospital ,  término de C u e v a s ,  la 

Estrel la ,  por D. Baltasar Parra,  en 11.
Otra id. ,  barranco Francés ,  término de Cue vas ,  la L oc a,  

por  el mismo , en 11.
Otra id . ,  id»,  id . ,  Santa María de N i e v a ,  p or  el mismo,  

en 11»
Otra i d . , barranco del  C h ap a rr a l , término de Cuevas,  

V i rg e n  del Rosar io ,  por  el mismo,  en 11.
Otra id. ,  barranco del  Hospital ,  término de Cu e va s ,  San 

Ra f ae l ,  por Diego  Céspedes,  en 11.
Otra id. ,  barranco del  Gantal B l an co ,  término de Cuevas,  

M e t é o r o ,  por D. Antonio N a v a r r o ,  en 11.
Otra id. ,  barranco de la T o r r e ,  término de C u e va s ,  San

ta Rita la B aj a ,  por  Antonio Nuñez , en 11.
Otra id» ,  barranco del P o y o ,  término de H ue rc al ,  Séne

c a ,  p or  D. Manuel  Fernandez ,  en 11»
Otra i d . ,  barranco Pinalbo,  término de Cu e v a s ,  San B e 

nito de Pa lermo,  por Francisco de Mol ina , eu 12.
Otra i d . ,  puerto bajo de P i n a l b o ,  término de Cuevas,  

el E f u g i o ,  por D. José Ballesteros,  en 12»
Otra id.,  cnerda de Yegüero s ,  término de Cuevas ,  H é r 

cu les ,  por D. Francisco F l or ez ,  en 12.
Otra i d . ,  barranco Jaroso del  M a r ,  término de Cuevas,  

los A m i g o s ,  por D.  Enrique A la reon ,  en 12.
Otra i d . ,  barranco del So mb r er i c o ,  término de Cuevas,  

Am ba r ,  por D. José Manuel  Flores , en 12.
Otra id. ,  barranco Jaroso del  Ma r ,  término de Cuevas,  

Santa Ma rt a ,  por  D. José Bal lesteros , en 12.
Otra id. ,  barranco Pinalbo,  término de C ueva s,  el León,  

por D. Gre go rio  A g ü er a ,  en 12.
Otra i d. ,  cuerda de Y e gü e r o s ,  término de C u e v a s ,  A qui -  

les ,  por D. José Manuel  F l o r e s ,  en 12.
Otra i d. ,  puntal de M o r a ,  término de Cu eva s,  Santa A n 

gela , por Bartolomé M u l e r o ,  en 12.
Otra id. ,  majada del C hap arra l ,  término de Cu eva s,  el 

Pr ogreso ,  por D. Diego  A b e l l a n ,  en 12.
Otra id. , barranco y cala del Gristal , término de Cuevas,  

Poderosa envidiada , por D. Mi gu e l  Soler ,  en 12.
Otra id. , barranco de las Minas del  Pinar,  término de 

Bedar,  D o l o re s ,  por José G ó m e z ,  en 12»
Una fábrica de hierro ,  sierra de S e r ó n ,  paraje d é l o s  

Sapos y término de Serón,  por Manuel  T o r r e b l a n c a ,  en 12.
Una mina p l o m i z a , barranco de la T o r r e ,  término de 

Cuevas ,  la V i o l e t a ,  por D. Francisco R i v a s ,  eu 12.
Otra id . ,  id. ,  i d . ,  San A d r i án ,  por Ramón Fernandez,  

en 12»

Otra id»,  cerro del Co rt i j i co ,  término de Cue vas ,  la E s 
tr el la ,  por Pedro  Ro dr í gu ez ,  en 13.

Otra i d . ,  barranco de la Ca la ,  término de Cue vas ,  D es 
confianza,  por D» José J'oaquin N a v a r r o ,  en 13.

Otra id. ,  cerro  de los Ga rr ob os ,  término de P u l p í ,  la 
V i g i l an c ia ,  por Juan G a r r i d o ,  en 13.

Otra i d. ,  la Pe rule ra ,  término de Z u r g e n a , San José,  
por José Benites,  en 13»

Otra de c o b r e ,  barranco de las M in a s ,  término de L u -  
br in ,  la N e c e d a d ,  por D.  Salvador  S e gu r a ,  en 13.

(S e  con tin u a rá .)

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
de esta M.  H.  vil la D. FYrmin Cabal lero  por D. Juan M i 
guel  Mart ínez ,  como apoderado del  ayuntamiento de Mo n d o -  
ñedo , en Galicia , y de su dependiente D. José M a i í a  Caba
nas , un artí culo inserto en el número  190 del periódico titu
lado La L e g a lid a d  del  sábado 14 de M a rz o  ú lt imo,  que em- '  
pieza: ^ M o n d o ñ e d o  3 de Marzo.  Por  fin apareció al pú bl i co , ”  
y  c on c l uy e :  €<á justicia que sol i c i to ; ”  se procedió á celebrar 
el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la 
ley debían co mpo ner  el j u r a d o ;  y  previas las formalidades 
que la misma p r e vi e ne ,  tocó á los su ge tos siguientes:  D. M a 
riano Monast er io ,  D. José María Monreal  , D. Joaquín M e n -  
dizabal , D. Ecequiel  Martin y A l o n s o ,  D. Lucio  OJarieta, 
D. Pedro Mi g u e l  de P e y r o ,  D. Mariano M a i c o  Ai  tu ,  Don

Manuel  Amezua y D. Juan Bautista Al o n s o ;  resultando 
cinco votos contra cuatro no haber J ugar á la fo rmacioi 
causa. Madr id 14 de Abri l  de 1 84 0. - -CÍ  priauo María Q 6 
mencin,  secretario del Excnu). ayuntamiento constitución^

SUBASTAS.

L A  dirección general  de Co rre os ,  en cumplimiento de la 
mandado por S. M. , ha acordado sacar á pública su 1>. . 

ta el arrendamiento de las paradas de postas de la carrera de 

Extremadura por el t iempo y precio que constan del pl¡,»,rrt 

de condiciones que se ha formado al e f e ct o ,  y se hallará de 
manifiesto en la escribanía principal  del ramo;  y  para su p,.¡ 
mero y segundo remate están señalados los días 7 y 27 fJe 
Ma y o próximo á las doce de la mañana en la sala de la nro 
pía dirección.

B I B L I O G R A F I A .

E X P O S I C I O N  completa y elemental del arte de la pers
pectiva y aplicación de ella al palco escénico,  por |J0„ 

José Planel la y C o ro m¡ n a . = P r o s p c c t o .  Comido  tantos joven,» 
aspirando á merecer  el título de artistas , buscan ansiosos |0j 
depósitos de las ciencias y  arles para utilizarse de el los,  U h. 
rar á la patria y  cooperar á que no quede rezagada e,i á  
vuelo  de la i lustración e u ro pe a;  muy oportuno será ofrm-P 
el arte de la perspectiva e xp ur ga do  de los errores canoniza, 
dos hasta ahora por la rutina, y  f undado eu un sistema cierto 
senci l lo y  breve.  *

Sobre estas bases se ha cimentado la obra que se presen
ta clasificada en dos tratados:

El  primero conviene el arte de la perspectiva dividido e« 
dos parles:  en la una l lamada lineal se expl ican las dos ope
raciones fundamentales,  su aplicación y las reglas conducen
tes á que el inteligente pueda abreviarlas;  y en la otra se es- 
plana la perspectiva luminar con lodos sus accidentes,  pre
cedida de un compendio  del arte del claro y oscuro que pro
porciona los datos necesarios para la comprensión de la cita
da parle.

Es el segundo un tratado del  modo de apl icar la perspec
tiva al palco escénico,  de ejecutar las escenas cerradas y de 
mejorar aquel campo en que esta parte de la pintura brilla 
con tanta grandiosidad y esplendor.

A l  paso que en esta obra se lija el ángulo mayor bajo el 
cual se pueden percibir  los o bjet os ,  se demuestra la certeza 
de las dos operaciones fundamentales por  imitarse con ellas 
los procedimientos de la naturaleza relativos á la visión y la 
suficiencia de ellas solas para presentar la verdadera perspec
tiva de cualquiera ob jet o ;  se marca la única y cierta situa
ción del l lamado punto de distancia;  se prueba la inutilidad 
de la teoría de los puntos accidentales,  y ademas se desvane
ce el erróneo concepto con que se titula aérea la parte de 
perspectiva,  que  por  verdadera analogía debe llamarse lu- 
minar.

Cu al q ui er a ,  tan solo reúna las primeras nociones de geo
met ría ,  tome el lápiz y el compás ó la regla ,  y con hi lectu
ra de esta obra por una parte ,  y  por otra con la práctica de ¡ 
sus preceptos,  insensiblemente y rn breve espacio podrá apren- 
der la perspectiva sin necesidad de la dirección del maestro. 
Esta verdad quedará demostrada desde luego que se sujeten 
á la comprobac ió n las primeras operaciones.

La obra está comprendida en un tomo en cuarto de 96 
páginas y 100 láminas finas grabadas por E. Mabon.  Se divi
de en veinte y  cuatro entregas de 4 láminas y  medio pliego 
de impresión igual á la del  prospecto cada una , á excep
ción de la última entrega,  que contendrá 8 láminas y la mis
ma impresión.

Queda abierta la suscripción á 2 rs. vn. la entregaren 
Barcelona en la misma imprenta y l ibrería de Joaquín Ver- 
daguer ,  en la R a m b l a ,  núm. 87,  dándose la p r i m e r a  eu el 

acto de suscribirse , y  después otra eu cada sábado:  en la ¡n- , 
tel igencia de que solo se admitirán suseriptares basta el nu
mero de 500  , y  á 2 rs. y  medio en todos los. de mas pinitos 
del  reino.

j y í E M O R I A  sobre el plan de estudios ,  la organización y 
el personal de las escuelas médicas extrangeras. Con 

aplicaciones á la nacional de S. Carlos  de Ma dr id .  Por Don 
M e l c h o r  Sánchez de T o c a  , doctor  en medicina y cirugía,  ca
tedrático del  co leg i o  nacional de medicina y cirugía de San 
Curios ,  socio de varias academias científicas nacionales y ex- 
Irangeras Sfc. Sf c.

El  conocimiento del estado de las ciencias médicas en la* , 
naciones extrangeras,  tan interesante é indispensable para lle
varlas á su mas alta perfección en nuestro pais,  y la exposi
ción de los medios mas adecuados de conse guir lo ,  fonna» el 
objeto  de la memoria anunciada.  En e l l a ,  después de tratar j 
el autor de algunas cuestiones esenciales,  como la separación ¡ 
ó reunión de la medicina y la c i ru gí a ,  la conservación o Sl1- 
presión de una clase subalterna de facultativos y la naturale
za de los estudios preliminares que debieran tener los que se 
dediquen á la ciencia de c u r a r ,  pasa á presentar el cuadro de 
los estudios médicos ,  organización de las escuelas y mjnirn» 
de profesores que desempeñan las cátedras en la universidai 
de Coimbra y  escuelas especiales de O port o  y Lisboa ; rn l«n 
facultades de medicina de Paris ,  M o m p e l l e r  y Estrasburgo* 
escuelas secundarias de Burdeos y Ly on  , y especiales de ia ma
rina de F*rancia; en las universidades y colegios de IiigD'ter- 
ra , Bélgica,  Holanda , Alemania ,  Prusia y en la del 
Ducado de Badén;  terminando por la indicación detallad*» <e 
las mejoras que con inmensa ventaja de la ciencia pudieran 
adoptarse en el plan de estudios médicos de España,  .y P*'r 
t i cularmente en el del co legi o  nacional de San Carlos de 
d r i d ,  asi en las ciencias auxil iares como en todos los rarn»3 
de la teor ía ,  y  en especial de la parte práctica de la me(*|C 
na. Un cuaderno en 4? m a y o r ,  de 104 páginas y L4 t{l as*

Se hallará en la l ibrería de la viuda de Calleja é hijos, j 
en las provincias en las priucipales librerías.


